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el puoto de vista de la peoalidad (!) (ley de 17 de mayo de 1819, 
artículo 16-19) es capital en lo relativo á la admisibilidad de la 
prueba. Segun se advirtió en la esposicion de los motivos del Códi. 
go penal, cuyos principios se han sostenido bajo este respecto por la 
leg1slacion de 1819 una vez probada la iojuria, el ac11Sado no tieoe 
medio alguno de librarse de la peoa. No puede admitlrsele ni á pro
bar ni á denunciar á la autoridad judicial beehos que no son pre
cisos y cali6cados, por ejemplo, la embriaguéz ó el libertinage, 
sin que importe sobre esto, que la persona injuriada sea un ruo
cionario público. Esta circunstaocia agrava la penalidad (ibid., ar
ticulo 19) sin permitir librarse de ella con uoa prueba que escluye
se el carácter vago de semejantes invectivas. Es regla comun á la 
difamacioo y á la injuria, que oi una ni otra poedeo ser persegui
das sino á querella de la parte agraviada (ley del i6 de mayo de 
18111, arls. 4 y 5) (ll). Esta restriccioo fundada en el mismo motivo 
que el arl. 33ti <kll Código penal, que limita al marido la facultarl 
de denunciar el adulterio de la mujer, deja á la parte interesada el 
cuidado de investigar en estas delicadas materias, si ofrece el jui
cio sobre este punto mas peligro que el delito mismo. Finalmente, 
se vé de nuevo el objeto de evitar el escándalo en una disposicion 
de la ley de 9 de setiembre áe !8:55 sobre la prensa, que prohibe 
á los diarios y publicaciones prriódicas dar cuenta de los procedi
mientos por ultrages é injurias, y de los procedimientos por difa• 
macioo, en que no se admite por la ley la prueba de los hechos di
famatorios; esta prohibicioo que fué abrogada por el decreto del 6 
de mayo de 1848, ha sido reproducida por el art. H de la ley de 
27 de julio de 1849 (3). 

(t) Conviene tarobien, pero solamente bajo el ponto de rista de la pe
nalidad y de la competencia, examinar si la ioJuria, a u oque no ,e¡ determi
nada. envuelve ó no la imputacioo de un vicio determinado (la misma ley, 
articulo 20). 

(2) La ley napolitana ,á demasiado lejoe en .. t, ria, al asimilar (Proc. 
crim. nap., art. 40) al_ rapto y al adulterio, respecto de los cuales exige /a 
ley francesa la denuoe1a de las partes mteresadas, la ,iolacioo y el aten
t~do_ al pudor. coo T1oleoc1a; crfmeoes sobrado grnes para que las suseep· 
ub1hdades pr1ndas, aun las mas legitimas, no calleo en vista del interés 
general que reclama su persecucion. 

(3) El art, U del decreto de 17 de lebrero prohibe tambien dar cuenta· 
de los procesoe por delitos de la prensa, y autoriza á los tribunales en Loda 
clase de negocios civiles, criminales ó correccionales, á prohibir que se 
dé cuenta del proceso. 

¿Q~É SE PU[DE PftODAa? of 
66. Ahora debemos ocuparnos en especial de la hipótesis en 

que es regularmente posible la prueba, es decir, en que se hao ar• 
t1culado hechos precisos que ataquen el honor y la coosideracion 
del querellante. En tal caso ¿debe el le&islador castigar solamente 
la calumnia? ó en otros términos: ¿será admitido el querellante á 
justificarse, probando la realidad de los hechos por él alegados? 

Cuestion es esta moy antigua, y sobre cuya sclucioo han ejer
cido oeeesariameote una grande ioftueocia las costumbres y las ins
litociooes políticas de las diversas épocas. 

67. Las leyes de Solon no castigaban al detractor, sino en cuan. 
to probaba la verdad de sus alegaciones. Puede invocarse graves 
motivos en apoyo de esta decisioo. , El sistema de la prueba, decia 
M. de Serre en la esposicioo de los motivos de la ley de i 7 de ma
yo,• es á la verdad el único capaz de sa(isfacer completameo le al 
calumniado. El calumniador, desafiado inútilmente á probar sus im
putaciones, no tiene ya el recurso de sus subterfugios ordinarios; 
no puede ya decir que ha cedido sobrado inconsideradamente a la 
fuerza de la verdad, á un justo sentimiento de indigoacioo, v que 
si dependiera el juicio de la exactitud de los hechos, le seri¡ facil 
demostrar su inocencia, probando ante los Jueces macho mas de lo 
que babia avanzado contra la parte que- le persigue. No puede ale
gar mil presunciones, cuya malignidad jamás deja de apoderarse 
del ánimo y de obrar en favor suyo. En una ·palabra, acosado en 
sus últimos atrincheramientos, la justicia pateute y no equívoca de 
su condenacion puri6ca enteramente el honor del ofendido, en vez 
de lastimarlo de nuevo, como sucede con sobrada frecuencia en esta 
c_lase de causas.• El ilustre orador añade, oo obstante, que este 
sistema supone costumbres mas varoniles que las nuestras, verda
deras costumbres políticas. Es preciso tambieo reconocer, para ser 
justo, que si los Atenienses soportaban mas facilmente que nos -
otros la difamacioo, era porque no teniao, como lo prueba la estra
ña libertad del teatro de Aristofaoes, esa delicadeza que se ha des. 
arrollado en los pueblos modernos á influjo del cristianismo. 

Ciceron (de Republica, lib. IV, cap. X) advierte, que los Ro
manos ¡amássoportaroo semejante licencia (1) y cita una disposi-

(t) Véase sobre la dilamo¡ioo en derecho romano los interesantes por
meoor_es_ qu_e dá M. Grell~t-Dumazeau, en su Tralado de la difamocion, 
de la ••1uria y del ultraJe, 
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cion de la ley de las Doce Tablas, que imponía la pena de llage la-
1:ioo (i) contra la difamacion pública, y especialmente contra la 
publicacion de poesías con carácter injurioso. •Si quís occenLavis
sel, sive carmeo (2) condidisseL quod infamiam faceret Bagiliumve 
alteri., En cuanto á la injuria verbal, c@vicium, que se refiere mu
cho mas á la injuria en el sentido moderno de la palabra, sabido es 
que era castigada con penas pecuniarias. En lodos los leslos de los 
autores clásico; relativos á la aclio injuriaruin, no hay nada que 
indique se reserve prueba al aulor de la injuria. Y esta reserva, en 
oposicion con el espíritu del pasaje de Ciceron que acabamos de 
citar, se halla igualmente des111en1ída por estos versos de Horacio 
bien conocidos (Sal. lib. 11, sal. I al fin). 

ccSi mala condiderit in quem quis carmioa, jus est 
Judiciumque. E!:itO, si quis mala; sed bona si quis 
Judici coodideril laudalusque Cressare! Si quis 
Opprobriis,!atruerit integer ipse! 
Solveotur risu tabu!re: tu mis~us abibis.,, 

E,ias últimas espresiones: solve,itur risu tabulre, indican suli -
cientemente una absolucion eslraordinaria, motivada por la buena 
fama del detractor, cuando el querellan le tenia una repulacion de
testable; en una palabra, una escepcion que solo sirve para confir
mar la regla. Era, pues, en Roma, principio riguroso en el orígeo, 
el-castigo de la maledicencia lo mismo que de la calumnia (5), Pero 

( !) Formidioe fustis 
Ad bene d1cendum delectandum que redacti, 

dice un pasa¡e de Boracio (Epi,t. lib. 11, Epist. !), que hace pensar eo la 
foy inmanis propuesta por Chateaubriand, corno contrapeso á la libertad 
de la preosa. . _ . 

(2) El castigo del carmen famo,um íué estend1do por la ¡u~,spruden
cia á todo, los escrito, difamatarios (Paulo, seot. V, lit. IV, §. 15). De 
,qui la rúbrica del tít. X, del lib. XLVII, del Digesto: De injurn famo,is 
libe/lis. 

(3) No debe aplicarse á la calumnia, como la entendamos en el dia 
los numerosos testas eo que se trata de calumnia. Porque esta palabra se 
tomaba en uo sentido muy especial para designar lit aecioo de intentar 
un proceso de mala fé; lo que daba lugar á penas severas, tanto en lo c1• 

vil como en locri•ninal (G·uu~, lost. comm. IV, §. tH y sigs.). Valent, 
v Valeos, l. 7 Cod. de calumniat). El acusador ao incurría en la pena del 
Tallon como calumniador, por solo no haber pot1ido probar los hechos de 
la acusacioo, si hab1a tenido ju~tas caus:is para hacerla, 

¿QUÉ SE PUEDE PROBAR? 05 
los jurisconsultos romanos eran demasiado ilustrados para no con
cluir por reconocer, que hay hechos cuya revelacion interesa á la 
sociedad. De aquí este Famoso testo de Paulo (9. i8, pr. D. dei11jur.¡. 
•Eum qui ooceotem iofamavit, non esse bonum et requum oh eam 
rem condemnari: peccata enim ooceutium nota esse el oportere et 
expedire., 

Los comentaristas no han visto en este testo la reproduccion 
del principio ahsolulO sentado por las leyes de Solon, retringiéndo
lo al caso en que, como dice Vinio (sobre el§. 1, lnsl. de injur): 
cid quod obJicitur tale est ut publice iotersit illud sciri. • Así resul
ta implfcitamente de un testo de Ulpiano (l. t5, § i3, D. deil,jur.), 
segun el cual, no se cometía injuria lratando de ladroo al que lo era 
efectivamente. Gordiano responde asimismo, en lo concerniente á 
la impulacion de la cualidad de delalOr (l. 3, Cód. De injur.): Si 
11011 est nunciator, vereri 110n debes, ne ea propter, quoá injuria, 
(aciendre gratia, quidam te veluti delatorem esse dixerunt, opiuio 
lua maculata sít. Pero la regla primitiva permanecería en vigor, 
respecto de las imputaciones malignas que no suponen en el infa• 
mado una culpabilidad verdadera, y que por consiguienle, no inte
resan al órden general de la sociedad. Ciertos intérpretes mantieneu, 
no obstante, aun en el último estado del derecho romano, la aplica
cioo general de la antigua regla, que formulan en estos lérminos: 
Veritas convicci non ea;cusat; y se fundan en un rescripto de Dio
deciaoo, que forma la ley 5 del Código de J uslioiano, De injuriis, 
y cuyo principio se halla concebido en estos términos: «Si non con
vicii consilio te aliquid imjuriosom dixisse probaturus esl, fides ver! 
,i calumnia te defendit. • Entienden que eslas últimas espresiooes 
se refieren á la prueba de los hechos injuriosos, y deducen de aquí, 
que para librarse de la pena de injuria, no bastaba probar la ver
dad de las alegaciones, sino que era preciso probar que no se babia 
tenido intencioo de insultar al reclamante. Y como el rescripto ha
bla en seguida del homicidio (htnnicidium), si se interpretara de 
esta suerte, se aplicaría evidentemente á los hechos previstos por la 
ley Eum qui 11oce11tem, hechos cuya revelacion interesa á la socie
ilad. Pero esta ioterpretacion, rechazada por sólidos entendimien • 
tos, dá un sentido mas natural á la deci!ion de Diocleciano. La idea 
dominante del rescripto es saber si las palabras injuriosas se hao 
proferido sin inlencioo, si probaturus es non co,1vicii consilio áixis
ie. Todo induce á creer, que la respuesla corre~poode á la pregun-
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la, y que estas palabras ~~, ~eri supooen solamente que el 
consultante ha conseguido probar lo que articuló, es decir, la fal
la de intencioo injuriosa por parte suya. Creemos, pues, que es\a 
ley oo contiene alosioo alguna á la cuestioo sobre la verdad ó la 
falsedad de las alegaciones difamatorias, y que se limita á aplicar 
el principio incontestable Injuria in af{ettuconsistit. (V. Ulp. l. o, 
§. 1, D. 4, 1.) Otro testo, de bieo distinto modo termioaole que el 
de Diocleciano, es la ley t del Cód. Teodosiano, De famo1is libe/lis, 
en qoe Cooslaotinn dice formalmeole: ,Si quando famosi libelli re
perianlur, oullas exinde calumnias paliaolur ii quorum de factis 
,·el morihus aliquid cootioebool; ,ed scriptioois auctor polius re• 
quiratur, et reperlus cum omoi vigore cogatur his de rebus qua, 
propooendas eredidil, comprobare; nec lamen supplicio, eliam si 
aliquid oslenderil, suhlrabatur., Voet ha tralado de conciliar esta 
rons1i1ucioo coo la decisioo de Paulo, observando que oo determma 
sino sobre los l~belos infamatorios, respeclo de los cuales, taoto la 
legislacioo romaoa como la inglesa hao desplegado siempre una 
severidad enteramente especial (1). Pero es mas sencillo considerar 
con Godofredo esta ley de Coostantino, como una medida decir
cunstancias, dirigida contra ciertos cismáticos que perseguían con 
sus difamaciones á los cristianos ortodoxos. Así es, que oo se eo
cueotra ya esta coostilucioo eo el Código de Justioiaoo, cuyo títu
lo, De famosis l1bellis, se compone de noa coostitucioo úoica, dada 
por Valentiniano y Valeose, que por el contrario promete booor y 
recompensa al autor del libelo que justificase la verdad de sus 
aserciones. Pero debe siempre supooerse una revelacioo que iole• 
rese á la sociedad. Si quis salutis publicre custodiam gerit, dicen 
los emperadores. Se puede, pues, considerar como habiendo preva
lecido eo el último estado del derecho romano la distiocioo esta
blecida por 

0

los intérprete, sobre la ley Eum qui nocentem. 
68. La ruda fraoqueia de las costumbres germánicas debia 

aproximarse mas á la legislacion ateoieose. Eo efecto, la ley sálica 
(líl. :XXXII), despues d~ haber previsto el caso en que se hubieran 
dirigido á otro injurias vagas, tales como las calificaciones de zor
ro, liebre (vulpieulum, leporem), añade: «Si meretricem, el non po· 

ít) En tiempo de Paulo (sent. V, tít. IV,§. 17), se imponía á los au
tores de libetos una pena eslraordmaria, que no eseedit de la relegae1on:, 
en el bajo imperio fueron castigados con pena capital. 

lQUI SR PUKDB PROS.U? 6/S 

lerit adprohare; si delatorem et non poterit adprobare; si falsa
lorem, et ooo poterit comprobare., Así se halla autorizado el dere -
cho de probar las imputaciones que lieoeo uo carácter determioa
do, aun las que se re6ereo á las costumbres privadas. 

Por otra parle nuestra aotigua jurisprudencia ha estado some
tida á uo1 influencia diameotralmeote opuesta á la de las costum
bres bárbaras, á la io0ueocia del derecho canónico. Movidos por el 
espíritu de caridad que iospira el cristianismo, lo$ caoooislas coo
deoao indistintamente la maledicencia, así como la calumnia. De 
suerte, que despues de haber recordado la interpretacion general
mente admitida de la ley Eum qui noce,,tem, Scbneidewioos añade: 
(111st. comm. IÍI. IV, de fojur.) •Licel caoooistai teoeanl regulari
ler iojuriaotem, sive verum sive falsum dicat, sive iolersit reipu
blicai sive ooo, teneri., Esta última propeosion parece haber domi
nado decididamente eo la práctica. No hay duda que los intérpretes 
del derecho romano eslableciao constantemente por principio la 
disliocion fundada eo el texto de Paulo; Carpzovio (Nov. pract. 
rer. crimin., quesl, 96, o. 76) dice formalmente: Q•wd ipsum ta
men limitatur, si reipublre espediat convitium manifestari: algunos 
llegaban á dar una singular esleosioo á la jusli6cacion fundada en 
el interés público, enseñando, que cooveoia divulgar, bien ruera el 
adulterio, cuya represion interesa al órden social, bien las enferme
dades contagiosas, cuya propagacioo es muy de temer (1). Pero en 
los últimos siglos, no se ateniao generalmente al adagio: veritas 
convicii 110n escusat. !si Domat, que habitualmente se limita á re
producir las decisiones de las leyes romanas, no menciona eo manera 
~lguna la ley Eum qui nocenlem, y dice tao solo (Derecho público, 
hb. III, tít. ll, §. 13): •Aunque las palabras injuriosas oo con
tengan nada que no sea conforme á la verdad, aun de público, no 
por esto hay exencioo de la pena de iojuria., Dareau, en el tratado 
especial que publicó en el último siglo sobre las injurias, se espresa 
en estos términos (cap. I, sec. l, o. 3): •La justicia afecta pruden
temente considerar las imputaciones, aun las mas ciertas, como otras 
tantas calumnias, y sio esplicarse mas, las castiga, segun aparece 
masó menos la verdad por si misma, sin permitir al acusado, si no 
muy raras veces, probar la realidad de las imputaciones por vía 

(t) Hállaase curiosos pormenores sobre este punto en la obra de 
M. Grellet-Dumazeau, n. 560. 
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de escusa.• En su consecuencia, se ha declarad~ por s~otenc1a 
del Tribunal de París de 19 de abril de t670, pumble la imputa
cion de falsario hecha á uo escribano, no obstante ser cierta, y Pº'. 
sentencia de t5 de diciembre de t679 (i) un particular que llam? 
á otro quebrado fué condenado, oo obstante ser cierto el hecho, a 
pedir perdon al oíeodido (2). 

El único caso en que autoriza Dareau la . prueba, es aqu_el . en 
que se trata de hechos denunciados por medio de una memoria a la 

. {'b' • X sec 11 0 H) lo cual se com-autoridad superior I IJ • cap. , · • · ' . . 
prende hasta cierto punto en la facultad de intentar una accrno J~
dicial, facultad qne jamás ha podido negarse. Fmalmente, la aoll
•ua jurisprudencia babia ya autorizado respecto d~I (oro, el dere~ho 
de espresarse con una libertad, sin la cual llegaria a ser imposible 
el ministerio del abogado. ,Hay casos, decía e_n t707 el . abogado 
Portal, en que no se puede defender la ca~sa srn ofender a _la per
sona ni atacar la injusticia sin deshonrar a la parte, DI esphcar los 
hech~s sin vale~se de términos duros, únicos_ capaces de darlos á 
conocer y de representarlos á los ojos de los ¡ueces. En tales cas?s, 
los hechos injuriosos, desde que se hallan exentos de calumma, 
constituyen la causa misma, lejos de ser puramente _hechos _ester1O
res y la parte que de ellos se querella debe mas bien que¡arse de 
su ~onducla desarreglada que de la indiscreci~n del abogado.• 

69. Segun la legislacion inglesa, debe d1st~ngu1rse, sobre la 
facultad de probar la verdad d'e las alegaciones !ºJUCIOsas, entre la 
difamacioo verbal (standel') y el libelo. En el primer caso' cuando . 

¿QUE SE PUBDI PROBAR? 67 
há lugar solo á la accion civil, segun el antiguo derecho germáni
co, solo se castiga la calumnia. ,Si puedo probar,, dice Blaksto
ne (V. la traduccion de M. Chompré, lib. Ill, cap. Vll!, con las 
notas de M. Christian), •que el comerciante es un quebrado, el 
médico un charlatan , el legista un bribon y el teólogo un herege, 
las acciones respectivas que ellos intentaran no produciriao efecto, 
porque aunque pueda resultar de la imputacion uo perjuicio nota
ble, no obstante, si el hecho es cierto, hay damnum absque injuria, 
y cuando no hay injuria, la ley no concede reparacioo., 

En el caso de libelo (t ), el derecho comuo inglés no admitía, si se 
entablaba la accion criminal , la prueba de la realidad de los he
chos , porque esta realidad no hacia cesar el ataque que dirigía el 
libelo al órden público , y de aquí la máxima de lord Maosfield: 
Cuanto mas cierto es el hecho, mas injurioso es el libelo (the more 
the trush, lhe more the libe!.) lll!ro un estatuto reciente (Stat. 6 y 
7, Vict. cap. 96, §. 6) permite al inculpado justificar ante el jura
do la •erdad de los hechos que alega. En América (M. Greeoleaf, 
lom. lU, pág. f80 y sigs.) se ha partido del antiguo principio in
glés; pero poco á poco se ha modificado ó abrogado por los estatu
tos particulares de los diversos Estados de la Union. Un punto so
bre el cual se está de acuerdo es, que la prueba de la verdad de las 
imputaciones es siempre admisible cuando se trata de un interés 
público, whe,·e,the matter es propter.(or pubtic i11(ormalio11, como lo 
admite, segun vamos á ver, la legislacion francesa de 1819. El 
acta del Congreso de f4 de julio de t798, que consagra este prin
cipio, á pesar de haber tenido solo una aplicacion transitoria, tiene 
autoridad sobre esle punto, como razon escrita. 

70. Lleguemos á nuestra legislacion moderna. En el derecho 
intermedionohabianingunadisposicion represiva, sea de la difama
cion, á no ser qee degenerase en insulto (2) (ley del 22 de julio de 
1791 , tít. II, art. 7, 3.º); sea de la calumnia, á no ser que degenera
se en fal,o testimooio,crfmen previsto por el Código penal de 179t, 

(!) El libelo ea Inglaterra y ea Améric& se ealieade de toda clase 
de pubhcac1?n , por escrito, impreso ó no, pintura , etc. (Véase Jos 
estatutos revisados por Maine, cap. t65, §. t.º), lo cual ofrece una @ran 
aaalogla con las clases señaladas por el art. t.• de la ley de t.º de mayo lle 1819. 

(2) .No hablamos de la simple injuria verbal, caSligada ealonc,s como 
en el dia con peaas de simple policía. (Cód. del 3 de brumario año JV 
art. 605.) ' ' 
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así como por el Código penal actual, ó que consista en cartas anó
nimas acusando á ciertas personas de alentado contra la seguridad 
del Estado (decreto del 6 florea!, año U). Salvo estos casos_ escep
ciooales , no podia haber lugar , aun respecto de la calumnia, smo 
á la accion civil; y sabido es que nuestras costumbres repugnan 
reclamar una reparucion puramente pecuniaria respecto de deli
tos que atacan el honor. , De aquí ha resultado,• dice M. ~aure 
en la esposicioo de motivos del Código penal, ,que la cal_umma no 
haya sido su6cientemeote reprimida, y que no hayan temido la en
vidia ó el 6dio atacar la reputacion de los sugetos mas recomenda
bles. Há largo tiempo que se deseaba que el legislador pusiera un 
freno á tales escesos. • 

7t. El sistema del Código penal de 18!0 coosislia en reprimir 
nominativamente solo la calumnia; pero comprendía con el nombre 
de calumnia la mayor parle de caso• de maledicencia. Y en efecto, 
el art. 568 del Código reputaba falsa toda imputacion en apoyo de 
Ja cual no se hubiera producido prueba legal, y el art. 370 no per
mitía admitir como prueba legal mas que la que resultaba de una 
sentencia ó de cualquiera acta ó documento auténtico (1). Final
mente, los arts. 372 y 373 reservaban al acusado la facultad de de
nunciar los hechos imputados, si eran punibles, segun la ley, salvo 
sufrir la pena de la denuntia calumniosa (!) en el caso de que hu
biera tratado á ciencia cierta de-inducir en error á la justicia. 

Este sistema carecia de franqueza, en cuanto penaba como ca
lumnia la divulgacion de hechos, aun notorios (art. 368), si no se 
probaban legalmente. Por la inversa, iba demasiado lejos, en cuan
to no distinguia entre los actos auténticos destinados á la publici
dad, de los que deben permanecer secretos, como decia al Conse
jo de Estado el conde de Segur, al pedir la represion de la simple 
maledicencia: ,La ley no debe permitir que se produzcan las actas 
del estado civil para revelar el deshonor ó la vergüenza de una 
desdichada que ha tenido un momento de debilidad. • Sobrado es
tensivo eo cuanto á la prueba de los hechos de la vida privada (3), 

(!) Acerca de los diversos sentidos que lieoen en el derecho rrancés 
las palabras actas y tltulos ó documentos, véase lo que se dice en los nú· 
meros 458 y siguientes de esta obra,--:-(N. del T.) . . . 

(2) A.qui la calificacion de ealumn10,a se enteod,a tamb1en en el mis-
mo sentido que la calumnia del derecho romooo. . • 

(3) Este sistema se ha sostenido basta el dia eo Bélgica, en cuaoto á 
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la legislacion de f810 era, por el contrario, de un rigor intolerable 
en lo concernie~te á los actos de los funcionarios públicos, puesto 
qne no perm1l1a dar aviso de las malversaciones, concusiones, 
abusos de autoridad mas evidentes, si no se podia cumplir la condi
cion verdaderamente miso ria de justificarlos por medio de u na acta 
auténtica. Y sin embargo, respecto de hechos de esta naturaleza es 
de los que debe decirse con Paulo: ,Peccata nocentium nota esse 
el espedire et opor_tere.• En esto se reconoce de un modo muy 
~otable la propens1on celosa del Gobierno imperial, poco favorable 
a la libertad de la prensa. 
. 72. La legislacioo de 1819 ha verificado en esta materia una 
importante reforma. La ley de 17 de mayo de f8l9 (art. 15), cali
fica, como ya hemos dicho, de difamacwn, toda imputacion de 
un hecho queª'.ªºª el honor y la consideracion de la persona ó de 
la corporac1on a que se imputa el hecho. Sin embargo, la difama
c1on, segu~ la etimología de esta palabra, supone publicidad; en sil 
consecue_nc1_a, la ,mputacion mas determinada, en el mero hecho de 
no ser pubhca,_se considera como una injuria de naturaleza menos 
grave Y es casl1~ada con penas de simple policía ({) (Ibid. art. {3; 
c_. pen., arl. 3'.¡¡ y 376)._ Pero en semejante hipótesis, la injuria 
d1fa1uatona, as1 como_ la m¡ur1a propiamente dicha (n. 65), escluye 
la prueba de _la vera_c1da<l de los h_echos injuriosos, aun respecto de 
un lunc1onano púbhco, porque, s1 es permitido criticar la conduc
ta de los agentes de la autoridad, es solamente cuando se verifica 
de u?a manera franca Y leal. Es preciso, pues, suponer difamacion 
públtca, sea para aphcar las penas dictadas contra la difamacion 
(cas._ sec. reun. 11 de febrero de f839), sea para examinar si debe 
ad~1t1rse al acusado prueba sobre la verdad de los hechos difama
torios. Sobre esta grave cuestion de la admisibilidad de la prueba, 

los act~s de la_ vida privada;~• el proyecto d~I Código penal se dislin ue 
(artti: lod14 Y s,gs.) la calumnia de la d1famac1on propiamente dicha qu: es 
cas ga a coo menos rigor. 

(ci~) Cesarla lambien toda pena, si hubiera sido provocada la injuria 
. :/•n., art. 471, tt.). Darieu (Tratado de las injuria,, cap. X sec: 

e.ion . ,_ º· 13) ~uer1a que la provocacioo, en caso de iDJurias verbales 
iab!1;.1t1~~i~d~s,goar qu~ los hecho~ alegados erao notorios ó al menos 68~ 

P s por escrito. Eo el d,a, fuera de los casos previstos or el 
~~; ~7~r!!lb~ód. ~•_nal, la_provocacion, sin alterar en nada /as regl:, so, 
nuaote. ' po ria coos1derarse solamente como una circunstancia ate"" 
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la legislacion de {819 fijó una linea de demarcacion entre los he· 
chos de la vida privada y los concernientes a las personas que obra• 
ron con carácter público. Tratemos ahora de la difamacioo pura-
mente privada, que ofrece menos dificultades. , 

~5. A esta difamacion se aplica en toda su fuerza el articulo 20 
de Ja ley de 26 de mayo de 1819, que dice: «Nadie será admilido 
á probar la verdad de los hechos difamatorios., Bien mirado, este 
sistema es el más conforme á nuestras costumbres (1). •A pesar de 

. toda la atencion mas escrupulosa que se tenga sobre sí mismo, dice 
Dareau (Tratado de las injurias, cap. 1, sec. f, núm. 4), no hay 
nadie que no sucumba algunas veces á debilidades parlic~lares, 
nadie á quien no se puedan hacer imputaciones que le mortifiquen. 
El interés de la sociedad exige, pues, no cuidarse de la conducta 
de su semejante, y pensar en su propia reputacion, sin dest_ruir la 
del próximo.• No es, pues, hoy permitido revelar malas acciones _ó 
desgracias privadas" ªºº cuando se prueben del modo mas auténti
co. Así el Tribunal correccional del Sena, juzgó con fecha 17 de 
diciembre de 1831, diíamatoria la calificacioo de viejo forzado, que 
se dirigió á un individuo para recordar que babia sufrido una con
dena á presidio perpétuo; porque el int~rés sodal prohibe volver ~ 
abrir tales heridas, que por el con1rar10 conviene c,catnzar. As,, 
pues, segun la doctrina que profesa_ba el informante de la ley de 17 
de mayo de -1819, la alegacion maliciosa de pérd'.das _sufr'.das por 
un negociante puede perseguirse como. atentatoria, s,~o a su ~o
nor al menos á su consideracion y crédito. Estamos le¡os del s1s-
1em'a de la legislacion prusiana, que admite en todo caso (Código 
penal de 1851. §. -157) la prueba de la verdad de l~s hech_os repu
tados difamatorios, con tal que estos hechos estén b1eo articulados, 
y que el Tribunal los reconozca pertinentes y propios para escluir 
ó atenuar la culpabilidad del acusado. . 

Sin embargo, por riguroso que sea el sistema de nuestra leg1s
lacion, no debe exagerarse su trascendencia, y autorizar, por e¡em-

(1) Sin embarFo, no ha sido profesado de un modo tan abaolnto por el 
ilustre Mr. Royer Collard al discutirse la ley de 26 de _mayo de 18 t 9, como 
Ee piensa generalmente. El orador no pro~es6 coc_no op10I00 personal su,a 
}a doctrina de que debe amurallarse la v,da_prmada, pues sol~mente d•J~ 
consignando la teoria de la ley (Caus. de D1put. de 28 de abril de 1819). 
<tHé aqul amuralliida la vida, si puedo servirm~ de . esta espres100; se la 
ha declarado invisible, se halla encerrada en el mter1or de las casas. 

• 
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plo, la accion difamatoria contra el que llama ladron al hombre que 
acaba de ser condenado por robo, ó cortesana á la mujer inscrita 
en los registros de policia (f). No fué tal el pensamiento de los au
tores de la ley del 17 de mayo, los cuales solo quisieron, segun la es
posicion de los motivos presentada por Mr. de Serre ,impedir la 
divulgacioo de los hechos cuya publicacioo causaría un perjuicio 
real, aunque por otra parte íueran ciertos,. Si no reprodujeron la 
disposicion del art. 367 del Código penal, en cuanto á los hechos, 
cuya publicidad autoriza la ley, fué porque temieron que se abu -
sara de ella para revelar maliciosamente condenas ya expiadas 
contra la doctrina de Vioio (sobre el §. 1, lnst. de injur.) , y la 
antigua práctica. (n. 68) Pero no pudieron considerar como difa
macion, la alegacion de hechos patentes, tales como los que acaba
mos de indicar. Segun los principios generales del derecho penal, 
recordados en la discusion de .t8f9, la difamaciou, así como todo 
delito caracterizado supone á un tiempo mismo intencion de perju
dicar y perjuicio causado á otro (!!). Pues bien; la calificacion de 
ladro11 dirigida á un hombre que acaba de ser condenado por robo, 
no es de tal naturaleza que le ocasione perjuicio alguno. En este 
sentido, decia M. de Serre (en la citada esposicioo de motivos): 
•No hay difamacion, segun la de6nicion de la ley penal, en repetir 
un hecho público y notorio, y mucho menos cuando esta notorie
dad se funda en la publicidad de actos de la autoridad., Añadamos 
por 60, que en el caso mismo en que hay difamacion punible, la 
verdad ó la falsedad de los hechos imputados está lejos de ser una 
circunstancia indiferente, segun lo reconoció M. de Broglie en su 
informe á la Cámara de los Pares sobre la ley del f7 de mayo: 
cuando los jueces estén íntimamente convencidos de que haY ca
lumnia, aplicarán el máximun de las penas legales, un añ; de 
prision y dos mil francos de multa, mientras que una ligera male
dicencia será solamente penada con una multa de veinte francos 
(ley de f7 de mayo de t8t9, art. 18.) 

(1) Se prohibe dirigir semejante cali6cacion solamente á las mujeres 
de v~rtud equlvo~. segun_ el anliguo adagio: cMulieri qum non palam et 
pa.ss1m._sed pauc1s sui rac1t copiam, compet1t iojuriarum aclio adversua 
eum qm e~m meretricem vocnit. (Buerius. decis. t2lS.) 
, (2) BaJo este respecto, perten~e~ fa apreciaci~o esclusi,ameote á los 
¡neces del hecho, como lo ha dec1d1do la sentencia denegatoria de 17 de 
mayo de 1858, relat,va al famo,o asunto del milagro de la Saletta. 
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La probibicion ae la prueba 10 puede desnine, por ser de ór
den público, ni aun por comenlimieoto del querellante (Trib. ci,il 
del Sena !'1 de diciembre de t8'3 y '7 de rebrero de tM6.) 

Adellás, el legislador de t8t9, como el de -t8t0, resern al o
lor de la imputacioo la racuUad de deauaciar los hechos punibles 
segun la ley, y una· ,ez formada esla denuncia, se sobresee en la 
prosecucion y ea el juicio del delito de diíamaeion (ley de !6 de 
mayo de t8t9, art. 13.) No se aplica solamente en este caso el 
principio de derecho comun, segon el cual, se suspende el ejercicio 
de la ar.don civil por el de la accion pública (C. de lo~t., art. 3,) 
Aun cuando declarase el ministerio público que no queria dar cor
so 1 la 4e111ncia, el acusado, sa,r el mero hedlo de cooslilnine ea 
calumaiador, se coloca bajo el imperio del principio que dictó la ley 
Eaim qui nocenlffll, y si se espoue á sufrir la pena de deencia ca
laillaiosa, lieae por el contrario la ,eotaja de no poder aer pene
guido por simple dllamaeion. Bsto es lo que resulta del testo gene
ral y absoluto del ar,. !3 de la ley de t6 de mayo de t8t9, como 
juzgó el tribaaal de casacion el 8 de diciembre de t837 y et ts de 
julio de tijU. Peoo, si se trata de una acusacion criminal, sobre la 
qse no puede el autor de la imputacion hacer que coaozca el Tri
bunal criminal, ¡quedará indefinidamente paralizada la accion por 
difamacion á causa del sobreseimiento? Tal aeria sin doda la con• 
secuencia de los principios generales que autorizan la independen
cia de la accion pública. Y no obsl.allte, el querellante tiene dere
cho á obleber ju~ticia; y respecto del acusado, por otra parte, el 
procedimiento sobre la denuncia es, como dice la 11enteoeiade t8U, 
un medio de derensa. Es, pues, preciso reconocer, que el ministerio 
público está en este caso obligado ewpcionalmente á hacer qae 
conozca del negocio el jooz de i08trucciou y despues la Sala qae re-
11uelve sobre las ac•ciones, salvo proceder segun juzgue couve• 
nieate. No obstante, parece haberse decidido lo contrario por un, 
sentencia de casacion, fecha tt de diciembre de -t8H; pero resolvió 
sobre una hipótesis particular, en que pertenecia la iniciativa es• 
clusivamente al Fiscal del Tribunal Supremo, por lo que no debe 
esto considerarse siao como noa escepcion que coulirma la regla. 

'14. Llegaemos • lo concerniente á la ,ida pública. &Jo esLe 
respecto conviene distinguir el caso en que el ejercicio, bien sea de 
los derechos consfü11ciooales, bien de la libre def eosa ante los Lri
bunales, &ieoe iom11llidad completa respecto de los discursos y es• 
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c:rilo&, cualqaiera "'8 •• por otra pule, la verdad de l91i becbos 
aleploa; y el Cllt ea qu es admitido el acusado á justi6car&e 
proba1do la verdad de estos becboa. . 

71. Bajo el primer puo&o de ,isla, ai los discunos pronunciados 
ea &u Alambl~ legisla&ivas (decreto de febrero de 185:!, ar\. 9), 
ai los informes ó deeumeutos publicados por órden de estas Asam
blea&,. poclriao dar lugar á accioo alguna, salvo en caso de esce&0, 
al ejercicio del poder disciplinal conliadq al presidente. Lo mismo re
gia, COIDO col88Cueacia de esto, respecto de los estractos de las 
seaionea de es&as Asambleas, si estaban hechos de buena r é (ley de 
t 7 de mayo de i8t 9, aru. it y H) utes de la Cons&ilucion de t&!, 
que solo permite la reproduccion del acta ,erbal redactada bajo la 
i1&pect.ioa de la a111oridall (l). Esta inmunidad no &e estiende á lu 
deliberaciones de IOI coll&ejos generales provinciales y municipa
les; porque leDieado e.atas deliberaciones por objeto intereses de 
UD 6rden mu positi.o, no admilell las recriminaciones apasionadas 
qae la líber~ de discuaioo no& obliga á tolerar eo las discusiones 
puramente pol"icas; .así lo ha juigado el tribunal de casacion, es
peeial11ente por &ealellciu de 8 de noviembre de t8U v de t7 de 
•~yo de tM3. Ro cuaal.O á lu reuuioaes preparatorias ¡n que eu
muaaa le& elecwres los ti&ul01 de loa caodidatoa, es cierto que nin
gua ~lto concede inmunidad absoluta á los discursos que se pro
llDCl&ll ea. ellas. Pero aeria e,idea&emeole poner un obstáculo al 
pleao Y complelo ejercicio del derecho electoral, no admitir en el 
tl8llO de estureuiones la diacasiou de todas las circuastaucias des
favorules á los candidalOI que se presentan en ellas; la libertad de 
elogiar _ue,a coRSigo la de vit~perar. Podrá ser esto funesto para el 
comercaallle quebrado á q11ea se le echen en cara las pérdidu 
11lftidas por 101 acreedores, y para el penado cuyos au&ecedentes 
jadi~es se ~velen; mas para evitarlo, no &eniau mas que no des
cubrirse, ea mer10 modo, preseatáodoae á &0licitar los votoa de sus 
conciu~noa. No seria ui respecto á las alegaciones que no ata
casen darectameole á la persona del candidato, como si se diralB&fl 

(1) Al ao&oriiar la publicaclon in ea:ten,o del acta ,erbal de l111esio
aes del Senado J ~el Cutrpo legi»lati,o, el decreto de t4 de noYiembre 
de 1860 ~o~• mod16cado ~I art. 41 de la Constitucion, que solo permite 
6 lot peri6d1C811 repr~~~•r el acta ,erbal o6cial. (Véase respecto de la 
:;'';:,~e 8111 probdlíc:ioD el decreto de t7 de febrero de 18152, arw. H, 

fO 
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á su mujer ó á su hija: en tal caso no podria invocarse escusa al
guna fundada en el interés general. Por lo demás, no debe per
derse de vista que no habiéndose establecido en nuestras leyes nin
guo principio sobre e•te punto, los tribunales tienen un poder dis• 
crecional para apreciar si la discusion se encierra en un justo limite 
(sent. de 1l de mayo de f843). Atendiendo al hecho, cuando se 
pmebe la falsedad de la imputacion, será fácil al candidato obtener 
una condena, porque la mentira y el fraude no tienen derechoá in
munidad alguna. Por eso, en {832, se justificó de una manera hri• 
liante, é bito condenar á un elector que le babia calumniado, 
M. Duncombe, miembro de la oposicion radical en Inglaterra, cali• 
flcado en el Morning-Post de hallarse cor,viclo de estafa. Pueden 
aplicarse á nuestro derecho las palabras pronunciadas por Lord Den
mano, en el Tribunal del Banco de la Reina: •Sé bien, que si se debe 
•conceder á la prensa alguna libertad sobre las personas, es cuando 
•estas persooa!t- aspiran á ser miembros del Parlamento; entonces 
•es preciso tolerar revelaciones de la vida privada, que en otro caso 
,serian punibles. Pero en este ca,o es preciso convenir en que el 
,querellante ha justificado sus acciones mas de lo á que estaba obli
•gado: no solamente ha probado que las alegaciones insertas en el 
,Morning-Post atacaban so honor, sino tambien que los hechos eran 
,enteramente falsos., 

Una inmunidad mas antigua (núm. 68) se concede al foro, salvo 
el ejercicio del poder disciplinal del tribunal que conoce del asunto, 
poder que corresponde al del presidente de una Asamblea legislati
va para con los miembros de esta Asamblea. La legislacion del im• 
perio, poco favorable á los abogados, reservó una accion para los 
casos de calumnia grave (1). (Cod. peo., art. 377). Mas liberal la 
de {819 solo hizo esta re,erva eo lo relativo, á hechos difamato
rios estraños a la causa, ó que se refirieran al derecho de terce• 
ro (ley de 17 de mayo de 1819, art. 23). Las di6cultades á que 
puede dar lugar la aplicacion de esta disposicioo soo ageoas á 
nuestro asunto. 

76. Lleguemos á la hipótesis que ha suscitado las cuestiones 
mas delicadas, á la en que se admite la prueba al acusado, de cuya 

(1) Aun eo el dia, no puede aplicarse I inmnnidad á la denuncia ca
lumnio&a, delito mucho mas grave que la dífamucion, y á que oo es nece .. 
sario recurrir para la deFensa del negocio. (Seot. de l.' de marzo de 1860). 

" 
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materia trata el artículo í!O de la ley de 26 de mayo de 1819, con• 
cebido en estos términos: 

d. nadie se admitirá pmeba sobre la verdad de los hechos di
famatorios, sino en el caso de imputacion contra los depositarios ó 
agentes de la autoridad, ó contra toda persona que ha obrado con 
cáracter público, sobre hechos relativos á sus funciones. En este 
caso, podrán probarse los hechos ante el tribunal criminal por todas 
las vlas ordinarias, salvo la prueba en contrario por las mismas 
vlas. La prueba de los hechos imputados pone al autor de la impo
tacioo al abrigo de toda pena, sin perjuicio de las proouociadas 
contra toda injuria que oo dependa necesariamente de los mismos 
hechos., 

Téo~e muy en cuenta, como lo indica suficientemente el tes
to, que la facultad de la prueba se refiere á la naturaleza de los 
actos, y oo á la cualidad de las personas; que en su consecuencia, 
se halla protegida contra la difamacion la vida privada de los fun
cionarios, lo mismo que la de los particulares, y que en sentido in
ve~o, se con_sidera como funcionario al particular que obra con 
caracter público, aunque sea un simple guardia nacional (sent. de 5 
de _agost? de 1831). _Esta_ distincion era igualmente importante bajo 
el 1mper10 de la l~g1slac1on de 1819 en cuanto á la competencia, 
puesto que conoc,a el tribunal criminal de la diíamacion relativa 
á los hechos de la vida_ pública, al menos cuando se cometía por la 
pre~sa ó por otro medio de publicacioo, siendo así que hao conoci
do siempre de la d1Famacioo puramente privada los tribunales cor
reccionales (ley de !16 de mayo de 1819, arts. 13 y 14). 

Esta do_hle garantía de la facultad de la prueba y de la compe
tencia del _J~rado, concedida á la libertad de la prensa, no se ha 
aceptado facilmente por los ruociooarios públicos. En primer luaar 
obrando contra el movimiento liberal que ocasionó la legislacio; de' 
18~9,_ la_ley de í!5 ~e marzo de 1822 (arts. !7 y 18) restableció la 
¡unsd1ccmn correccional respecto de toda diramacion, y prohibió 
que ¡amas se probara coo testigos la realidad de los hechos diFama
torios; sis~ma algo mas ámplio 1¡ue el del Código penal, puesto 
que no exige una acta ó documento auténtico,(•. núm. 21) sino que 
_eo mochos hechos cuya prueba no puede hacerse por escrito, hace 
Il?sor,a la_ facultad de probar. En segundo lugar, cuando se puso en 
vigor !I sistema de t819 por el art. 5. º de la ley de 8 de octubre 
de t8.>0, se trató de eludir este sistema, aunque sin atacarlo. 
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A fin de sustraer de la compeLeocia del jurado la accioo de di
famacioo, cuando se dirigen ataques contra los íunciooarios por la 
vía de la prensa, se invocó el principio autorizado por el Código de 
procedimiento criminal (art. 3.' ), que permite ejercer la accion ci
vil á eleccion de la parte, ya sea ante el jurado que conoce de la 
accioo pública, ya sea separadamente. Ahora bien, se dice, siendo 
la difamacioo uo hecho perjudicial para el íuociooario (Cod. Nap., 
artfculo 1382), dá lugar á una accion civil, lo cual es tan exacto 
que la misma ley de 26 de mayo de i8l9 (arl. 29) fijó en seis me
ses la prescripcioo de la accion pública, y en tres años la prescrip• 
cion de la accion civil contra los delitos come lidos por la prensa ó 
por otro medio de publicacioo. En su consecuencia, el tribunal de 
casacioo decidió por numerosas senteocias, que el funcionario di• 
famado podia, en vez de acudir al tribunal criminal, presentarse á 
los tribunales civiles eu reclamacion de daños y perjuicios. Y como 
losmagistrad~ del tribunal criminal (de assim) representan la jn
risdiccion civil, juzgó el mismo tribunal de casacion, coa aplica• 
cion á las reglas del procedimiento (Cód. de proc. crim., arts. 558 y 
359) que despues de un veredicto, aunque fuera negativo, del jurado, 
el tribunal, rindiendo justicia sobre la accion civil, podía conceder 
al querellante iodemoizacion de daños y perjuicios, y hasta provi
denciar la supresion del escrito. Si tal era la consecuencia de los 
principios generales del derecho penal, debe confesarse que seme• 
jan te jurisprudencia estaba en oposicion manifiesta coa la volun
tad espresada por el legislador en la discusion de 1819, de no atri• 
buir á ta magistratura mas que el conocimiento de la difamacion 
privada, ó al meaos de la difamacion verbal, y de reservar á una 
jurisdiccion que tiene un carácter mas liberal, á la del jurado, el co
nocimiento de las difamaciones relativas á la vida pública, cuando 
se cometían por cualquier modo de publicacion. Este conOicto entre 
los principios generales de la penalidad y el espíritu de la legisla
cion especial, se complicaba tambien por las dificultades que pre
sentaba en su aplicacion el sistema admitido por la jurisprudencia. 
La accion civil, aun entablada ante los tribunales civiles, hacia 
que el acusado tuviese facultad para probar la verdad de los 
hechos que babia alegado. Pero ¿cómo suministrar esta prueba? No 
ofreciendo al acusado la informacioo no publica ante un juez comi
sario, las mismas garanlias que la inl'ormacion publica ante el tribu
aal criminal, tal como la babia organizado la ley de i6 de mayo 
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(arts. \ti y H), venia á deeidirse que debia hacerse una informacion 
sumaria en la audiencia. Todo esto era bastante arbitrario, y los . 
sistemas mas ó menos ingeniosos, imaginados por los autores para 
resolver el problema, solo servían para hacer mas sensible la necesi
dad de que interviniera el legislador. Pues bien, mieotm el tribu
nal de casacion, perseveraba contra el dictámen del fiscal, en su ju
risprudencia, poco favorable á la libertad de los escritores, los acon . 
tecimientos de t848 vinieron á dar la razon á la prensa, y se deci
dió la cuestion de competencia á su favor por uo decreto del go• 
bierno provisional, con fecha del !!5 de mayo de i848 (t) concebido 
en estos términos: 

, Los tribunales civiles son incompetentes para conocer de las 
,difamaciones, iojurias ú otros ataques dirigidos por medio de la 
,prensa ó cualquier otro medio de publicacion contra los fuociona
•rios ó contra todo ciudadano revestido con carácter público, por 
•razon de sus funciones ó de su cualidad . Estos tribunales deben 
•providenciar, á quien por derecho corresponda, en toda accioo so• 
»bre indemnizacion de daños y perjuicios fundada en hechos de esta 
,naturaleza. La accioo civil que resulta de delitos cometidos por 
,medio de la prensa ú otro medio de puhlicacioo contra los funcio
» narios ó contra todo ciudadano revestido con carácter público, no 
,podrá en ningun caso perseguirse con separacion de la accion pú
»blica. Dicha accioo civil se estioguirá de pleno derecho por el solo 
»hecho de estioguirse la accion pública.» 

Conviene observar, no obstante, que el legislador de i848 no 
autorizó la opioion absoluta que llegaba hasta á suprimir la accion 
civil. Esta accion no rué destruida, sino que únicamente debía enta
blarse ante el tribunal criminal, que era entonces directamente 
competente, en virtud de querella de la parle perjudicada; de otra 
suerte, se hubiera hallado espoesta esta parte á una verdadera de-

(t) Los arts. 83 y 84 de I• Constitucion de 1848 se hallaban concebi
dos SP~un el mim~o es~lrítu. El proy~cl? de Const1tucio11 iba mas lejos, 
pues_lo que alr1bu1a ~I JUrado el coooc1m1~al~ de todo delito cometido por 
medio de la prensa u otr~ medio de publ1cae100. Pero oo habia un iote• 
ré~ grave eo someter al Jurado las cuestiones de di(amacioo puramente 
pr1nda, en que no se admite la prueba de Jos hechos diíamator1os. Asf 
pue~, .se hab1a coo~ervado implicitameote la leg1slacion de t8t9, por 1! 
rem19100 que hac,a el a_rl. 83 á las_ leyes _orgánicas para determinar la 
competeoc1a en los dehto, de -lDJtma y d1famac1on contra los particl.i
lares. 


